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SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LA OPERACIÓN  
 
 

  
 

PROYECTO PARA EL “OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN PARA LLEVAR A CABO DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, DENOMINADA "VIALIDAD PONIENTE", LA CUAL CONSIDERA UNA 
AUTOPISTA DE CUOTA TIPO A4, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 2.10, CONTEMPLANDO 2 
ENTRONQUES CON SUS RESPECTIVAS ENTRADAS Y SALIDAS, Y LA OBLIGACIÓN DE DISEÑAR Y 
CONSTRUIR LAS CARGAS CONSTRUCTIVAS. 
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Anexo 14 
Supervisión de la Construcción y de la Operación  

 
En el ejercicio de sus atribuciones, el Supervisor tendrá acceso libre, en cualquier momento, a los datos 
relativos a la administración, contabilidad y a los recursos técnicos, así como a las obras, equipamientos, 
sistemas de cobro e instalaciones integrantes y vinculadas a la Autopista, y tendrá la capacidad de hacer 
uso de los equipamientos instalados o instalar dispositivos electrónicos para la realización de sus labores 
de supervisión en las áreas en que se requiera. De igual forma, tendrá la capacidad de hacer uso de los 
equipos instalados en modo de "solo lectura", podrá instalar dispositivos electrónicos propios que sirvan 
para la realización de análisis más detallados que los logrados por los sistemas existentes, o que sirvan 
para corroborar la veracidad y certeza de la información, para la realización de sus labores de supervisión 
en las áreas en que se requiera. 
 
En todo caso, EL CONCESIONARIO proveerá al Supervisor de un área de trabajo dentro de sus 
instalaciones, en términos de lo establecido en el Título de Concesión. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Condición Vigésima Quinta del Título de Concesión, en las etapas 
Construcción y/u Operación el Supervisor contratado en términos de dicha Condición estará obligado, 
de manera enunciativa más no limitativa, a llevar a cabo las actividades siguientes: 
 
1. Obligaciones del Supervisor en la etapa de Construcción (Autopista y Cargas Constructivas): 
 
a) Revisar el Proyecto Ejecutivo y verificar los resultados de las pruebas de los bancos de materiales. 

 
b) Dirigir las reuniones técnicas semanales de seguimiento del Programa de Construcción. 

 
c) Verificar el cumplimiento del Programa de Construcción y del Programa de Inversión, establecer 

las desviaciones detectadas y las medidas para corregirlas, así como elaborar el registro 
correspondiente y deberá incorporar sus observaciones respecto al cumplimiento o 
incumplimiento de las Especificaciones Técnicas y vigilar que las copias de la bitácora se 
distribuyan adecuadamente.   

 
d) Certificar que las Obras se lleven a cabo conforme a lo establecido en el Proyecto Ejecutivo, 

dentro del plazo exigido, de acuerdo a la normatividad aplicable y a las condiciones establecidas 
en el Título de Concesión; así como verificar que se adopten procedimientos constructivos 
aceptables conforme los sistemas de seguridad necesarios para evitar accidentes o daños al 
personal de la Obra, a la maquinaria, al equipo de Construcción o a los usuarios que en su caso, 
puedan ser afectados por la ejecución de los trabajos. 

 
e) Verificar el programa de traslados de elementos estructurales con registro de horarios diarios. 

 
f) Certificar que los desembolsos con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Administración se 

hagan estrictamente conforme al Presupuesto de Construcción y al Presupuesto de Operación, 
Mantenimiento y Conservación y, elaborar el registro correspondiente. 

 
g) Verificar que los volúmenes, precios y demás elementos contenidos en las estimaciones de obra 

cumplan con todos los requisitos acordados entre el Supervisor y el Comité Técnico del 
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Fideicomiso de Administración, a fin de otorgar la “no objeción” a las mismas y elaborar el registro 
correspondiente. 

 
h) Verificar el cabal cumplimiento del Sistema de Gestión de la Calidad, en su sección de 

Construcción, debiendo elaborar los registros correspondientes, para lo cual contará con un 
laboratorio de campo, propio o contratado, certificado por una entidad mexicana de acreditación 
y/o aprobado por LA SECRETARÍA, que realice pruebas aleatorias de verificación, de acuerdo con 
la normatividad de LA SECRETARÍA, así como con personal de topografía que constate el 
cumplimiento del proyecto geométrico conforme a las tolerancias permitidas en las 
Especificaciones Técnicas. 
 

i) Auditar las actividades, responsabilidades y gestión de los laboratorios de control interno y 
externo y en su caso, certificar que sean corregidas las inconformidades de acuerdo con los 
resultados obtenidos, según lo dicta la Norma N.CAL.2.05-001/01. D.13.2, así como el resto del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
j) Verificar y certificar en caso, el seguimiento de los programas de mitigación, compensación y 

restauración ambiental, los estudios técnicos justificativos y sus respectivos resolutivos de 
autorización, emitidos por autoridad competente, elaborando los registros correspondientes. 

 
Asignar a un profesionista, experto en materia de impacto ambiental para que revise, atienda, 
informe y exija el cumplimiento en materia ambiental a EL CONCESIONARIO; dicho experto 
deberá estar disponible todo el tiempo que dure la Etapa de Construcción y tendrá autoridad 
suficiente para detener los trabajos en caso de incumplimiento en materia de impacto ambiental. 
 

k) Informar al fiduciario en el Fideicomiso de Administración de la necesidad Obras Adicionales, 
incluyendo su costo (con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Administración), la integración 
de los términos de referencia de estas, así como la posibilidad de obtener la autorización 
respectiva de LA SECRETARÍA. 

 
l) Verificar y elaborar el registro correspondiente de la revisión y resultados del Sistema de Gestión 

de la Calidad de EL CONCESIONARIO. 
 
m) Revisar la actualización del costo de las Obras. 
 
n) Revisar los proyectos de adecuación que en su caso se requieran, incluyendo todas las estructuras 

que resulten, y devolver a los proyectistas aquellos que presenten errores; así como tramitar ante 
LA SECRETARÍA los estudios y proyectos corregidos, conforme a los tramos operativos definidos 
en el Título de Concesión, para su revisión y autorización, manteniéndola informada en todo 
momento de este proceso. 

 
o) Realizar la actualización periódica de los planos oficiales de las Obras y elaborar el registro 

correspondiente. 
 
p) Asistir con voz a las reuniones del Comité Técnico del Fideicomiso de Administración. 
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q) Informar oportunamente al Comité Técnico del Fideicomiso de Administración de las 
desviaciones que se presenten en los trabajos que le corresponda supervisar, con relación a lo 
planeado en términos de costo, tiempo, cantidad o calidad, documentando las razones 
correctivas tomadas. 

 
r) Vigilar que se mantenga una comunicación constante con el Comité Técnico del Fideicomiso de 

Administración, LA SECRETARÍA y EL CONCESIONARIO para determinar los horarios de trabajo 
adecuados, restricciones, modificaciones, etc., con objeto de minimizar las molestias que 
originen, en su caso, las Obras a los usuarios y permitir hasta donde sea posible el funcionamiento 
normal del área de trabajo, las autopistas federales, estatales, los caminos y obras hidráulicas. 

 
s) Resguardar y mantener actualizada la documentación relativa a los trabajos que le corresponda 

supervisar. 
 
t) Coordinar, supervisar, revisar y realizar trámites ante LA SECRETARÍA, así como coadyuvar con 

esta en cualquier asunto que se someta a la autorización de la misma. 
 

u) Certificar el Aviso de Terminación de Obra (de la Autopista y de las Cargas Constructivas) que 
emita EL CONCESIONARIO. 

 
v) Las demás funciones que deriven del Título de Concesión, del contrato que celebre con el 

fiduciario del Fideicomiso de Administración y aquellas que el Comité Técnico del Fideicomiso de 
Administración, EL SAASCAEM o LA SECRETARÍA estimen convenientes, así como las que indiquen 
las Especificaciones Técnicas. 

 
2. Obligaciones del Supervisor en la etapa de Operación de la Autopista: 
 
Para la verificación del cumplimiento de los requerimientos de Operación de la Autopista, se contará 
con la supervisión durante la Operación en los términos que se describen a continuación: 
 

a) El Supervisor contratado en la etapa de Construcción del Proyecto, podrá continuar durante la 
Operación o, en su caso, deberá contratarse uno distinto. 
 

b) El Supervisor contratado en esta etapa fungirá como testigo, auditor y supervisor de la 
Operación, para determinar, documentar y comparar la forma en que los requerimientos de 
operación son atendidos, acordes con lo que se establece en el Título de Concesión. El 
Supervisor también propondrá mejoras y/o soluciones e informará a los niveles de toma de 
decisiones que jerárquicamente corresponda. 
 

c) El Supervisor debe vigilar el cumplimiento de EL CONCESIONARIO de las actividades, 
Especificaciones Técnicas y requisitos previstos para la Operación en el Título de Concesión, en 
particular las descritas en las actividades que se refieren a: 
 
i. La supervisión de los aforos de la Autopista. 
ii. El cumplimiento del Programa de Operación de la Autopista. 
iii. El cumplimiento del Programa de Conservación y Mantenimiento de la Autopista. 



 

 
 

“2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México”. 
 

Paseo Vicente Guerrero No. 485, Morelos Primera Sección, Toluca, Estado de México, C.P. 50120 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

iv. El cumplimiento de los Indicadores de Servicio de Mantenimiento y Rehabilitación de 
la Autopista. 

v. El cumplimiento de los Indicadores de Servicio de Operación de la Autopista. 
vi. Las acciones relacionadas a conservar y mejorar las características de seguridad, 

comodidad, fluidez y confiabilidad del tránsito de los Usuarios, así como las que se 
refieran a asegurar que éstos reciban los servicios que EL CONCESIONARIO debe 
ofrecer. 

 
2.1. Generales 
 
El Supervisor verificará:  
 

a) El monitoreo de resultados de la ejecución de la Operación, Mantenimiento y Conservación de la 
Autopista, conforme a lo establecido en el Anexo 15 (Requerimientos de Operación de la 
Autopista). 

 

b) La medición y reporte sobre el comportamiento de los Indicadores de Servicio descritos en el 
Anexo 16 (Calificación del estado físico y de los servicios de operación de la Autopista. 
Evaluación del cumplimiento de los Indicadores de Servicio de Mantenimiento y Rehabilitación 
y de los Indicadores de Operación. Penas Convencionales) del presente Título de Concesión. 

 

c) El monitoreo de resultados de la ejecución de los procesos de cobro en la Autopista, incluyendo 
el monitoreo detallado del aforo vehicular. 

 

d) El monitoreo de los resultados del desempeño en la mejora en lo relativo a seguridad, fluidez, 
comodidad y confiabilidad de tránsito de los usuarios de la Autopista. 

 

e) Asegurar que EL CONCESIONARIO cumpla con los Indicadores de Servicio en las condiciones 
definidas en el Título de Concesión y en el Anexo 16 (Calificación del estado físico y de los 
servicios de operación de la Autopista. Evaluación del cumplimiento de los Indicadores de 
Servicio de Mantenimiento y Rehabilitación y de los Indicadores de Operación. Penas 
Convencionales). 

 
2.2. Comodidad al usuario 
 
Semestralmente, el Supervisor verificará que:  
 
a) EL CONCESIONARIO informe adecuadamente al usuario sobre los derechos con que cuenta al 

pagar su cuota de peaje y que esta información es suficiente, adecuada y de fácil acceso. 
 

b) EL CONCESIONARIO cumpla con la señalización informativa completa y adecuada para guiar a los 
usuarios de forma clara hasta los diferentes destinos, principales accesos y salidas. 

 
c) EL CONCESIONARIO informe en tiempo real a los usuarios sobre los datos del estado de la 

Autopista que les puedan ser de utilidad para la toma de decisiones sobre las condiciones que 
puedan afectar su recorrido. 
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d) EL CONCESIONARIO genere reportes sobre diferentes momentos a lo largo del tiempo para 
analizar eventos o comportamientos específicos. 

 
e) EL CONCESIONARIO disponga de los medios para enterarse de situaciones de emergencia, quejas 

y sugerencias de los usuarios y que cuente con al menos un número 01800, página WEB y buzones 
de quejas y sugerencias escritas. 

 
f) EL CONCESIONARIO cuenta con la capacidad suficiente para atender eficientemente a los 

usuarios a través de los medios descritos y que mantiene registros sobre tiempo de atención de 
cada queja, disponibilidad y acciones derivadas de las quejas y sugerencias de los usuarios. 

 
g) EL CONCESIONARIO con la información de quejas y sugerencias recibidas, creará dos bases de 

datos idénticas, una para acceso exclusivo del Supervisor y otra para el uso de EL 
CONCESIONARIO. En el caso de las quejas y sugerencias telefónicas, verificará la existencia de 
una copia íntegra de la grabación a su disposición, asimismo debe realizar un reporte que agrupe 
los motivos de las llamadas e informará al SAASCAEM y al Fideicomiso de Administración. 

 
2.3. Servicios Auxiliares 
 
2.3.1. Funciones en Servicios Auxiliares (frecuencia de verificación semestral): 
 

a) Verificar que EL CONCESIONARIO preste los servicios obligatorios descritos en él. 
 

b) Verificar que se cumplen permanentemente las siguientes especificaciones de: 
 

i. Rescate y ambulancias. 
ii. Atención a incidentes y accidentes. 
iii. Servicio de arrastre (grúa). 
iv. Vigilancia en áreas de cobro. 
v. Vigilancia en el resto de la Autopista. 
vi. Servicio 01800. 
vii. Atención de quejas y sugerencias. 
viii. Servicios de información durante el recorrido sobre condiciones de la Autopista. 
ix. Página WEB de la Autopista. 

 

c) Verificar el cumplimiento del total de especificaciones en cuanto a la adecuada instalación y 
servicio a prestar previo a la puesta en operación de la Autopista (inspección inicial). 

 
2.4. Sistemas de Gestión 
 
Funciones en los Sistemas de Gestión (frecuencia de verificación anual): 
 

a) Debe revisar periódicamente que EL CONCESIONARIO cuente con los documentos exigidos para 
los Sistemas de Gestión de la Calidad y Gestión Ambiental descritos en el Título de Concesión y 
en las normas IS0-9001 e IS0-14001 vigentes, en su caso normas mexicanas equivalentes a ISO 
vigentes; o normas que las sustituyan. 
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b) Debe verificar periódicamente que EL CONCESIONARIO tome Acciones Preventivas, Correctivas 
y de Mejora en términos de lo señalado en el Título de Concesión; y en las normas IS0-9001 e 
IS0-14001 vigentes, en su caso normas mexicanas equivalentes a ISO vigentes; o normas que 
las sustituyan. 

 

c) Adicionalmente debe verificar periódicamente que EL CONCESIONARIO cumple con los 
reglamentos y normas relacionadas con los distintos procesos que realiza para la operación de 
la Autopista, incluyendo servicios auxiliares, en términos del presente Título de Concesión. 

 
2.5. Sistema de Peaje 
 
Funciones en el Sistema de Peaje (frecuencia de verificación trimestral): 
 

a) Dar seguimiento a los aforos registrados. 
 

b) Verificar el correcto funcionamiento del Sistema de Peaje, determinando su confiabilidad y 
eficiencia, según parámetros definidos en el Título de Concesión. 

 

c) Apoyar a los auditores de ingresos en las auditorías (Eventual). 
 
Incluir los resultados que se obtengan en el reporte trimestral requerido en la introducción de este 
Anexo, detallando el funcionamiento del Sistema de Peaje. 
 
2.6. Indicadores de Servicio 
 
2.6.1. Verificación de los Indicadores de Servicio de Mantenimiento y Rehabilitación: 
 

A fin de evaluar la calificación del estado físico de la Autopista y su estado de conservación, el 
Supervisor deberá presentar a SAASCAEM un informe semestral en el que se detallen los 
resultados de las siguientes actividades realizadas, en congruencia con las Especificaciones 
Técnicas, los Requerimientos de Diseño y Construcción y los Indicadores de Servicio de 
Mantenimiento y Rehabilitación: 

 
i. Inspecciones Programadas e Inspecciones No Programadas. 
ii. Medición del coeficiente de fricción (CF) a cada 100 metros con equipo de rueda 

oblicua. 
iii. Inspección de los posibles de deterioros superficiales en el pavimento de la Autopista. 
iv. Verificación del estado de limpieza de la calzada y acotamientos de la Autopista. 
v. Verificación de la funcionalidad del drenaje en la Autopista. 
vi. Verificación del estado de los taludes y las estructuras de la Autopista. 
vii. Verificación de la funcionalidad del Derecho de Vía de la Autopista. 
viii. Verificación de las condiciones del señalamiento y dispositivos de seguridad de la 

Autopista. 
ix. Revisión de los Reportes elaborados por la Unidad de Autocontrol relacionados con el 

Mantenimiento y la Rehabilitación de la Autopista. 
x. Identificación de los posibles incumplimientos en relación a los Indicadores de Servicio 

de Mantenimiento y Rehabilitación de la Autopista. 
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xi. Calificación semestral del estado físico de la Autopista. 
 

2.6.2. Verificación de los Indicadores de Servicio de Operación: 
 

A fin de evaluar la calificación de los servicios de operación de la Autopista, el Supervisor deberá 
de realizar un informe trimestral en el que se detallen los resultados de las siguientes 
actividades realizadas, en congruencia con las Especificaciones Técnicas, los Requerimientos de 
Operación y los Indicadores de Servicio de Operación: 

 
i. Inspecciones Programadas e Inspecciones No Programadas. 
ii. Verificación de los aforos e ingresos de la Autopista. 
iii. Verificación de sistema automático de clasificación del sistema de gestión de peaje: 

precisión de los sistemas y disponibilidad de carriles. 
iv. Interoperabilidad, intercambio de información, conciliación y reporte de remesas 

de transacciones de terceros del telepeaje. 
v. Verificación de la coordinación de emergencias y la respuesta de la patrulla de 

señalización, asistencia vial y vigilancia en la Autopista. 
vi. Verificación de los servicios prestados a los usuarios: atención de quejas y 

sugerencias, página web, redes sociales y teléfonos de emergencia. 
vii. Verificación del mantenimiento realizado al equipamiento del sistema de gestión 

de peaje, sistemas ITS y Comunicaciones de la Autopista. 
viii. Revisión de los Reportes elaborados por la Unidad de Autocontrol relacionados con 

la Operación de la Autopista. 
ix. Identificación de los posibles incumplimientos en relación a los Indicadores de 

Servicio de Operación de la Autopista. 
x. Revisión del funcionamiento del Sistema de Gestión de Autopistas. 
xi. Calificación trimestral de los de los servicios de operación de la Autopista. 

 
3. Rendición de Informes  
 
3.1 Informes en la Etapa de Construcción 
 
a) Durante los primeros 3 (tres) Días del mes, el Supervisor deberá elaborar y entregar informes 

de avances periódicos a LA SECRETARÍA, al SAASCAEM y al fiduciario en el Fideicomiso de 
Administración. El informe deberá contener mínimo la descripción general de los trabajos 
ejecutados y los resultados obtenidos, la reseña e integración de los trabajos realizados por el 
laboratorio de control de calidad de los materiales del constructor y los propios del Supervisor.  

 
b) El Supervisor deberá formular y entregar el informe de cierre de la Etapa de Obra por tramo 

operativo de la Autopista, el cual deberá ser aprobado por LA SECRETARÍA o el SAASCAEM antes 
de la emisión de la Autorización de Inicio Total o Parcial de Operación. Dicho informe deberá 
contener mínimo la descripción general de los trabajos ejecutados y los resultados obtenidos, 
incluyendo la reseña e integración de los trabajos realizados por el laboratorio de control de 
calidad de los materiales del constructor y los propios del Supervisor, así como una constancia 
fotográfica del antes, durante y después de las partes más importantes de la obra, tomadas 
desde el mismo ángulo, debiendo éstas señalar la fecha en que fueron tomadas.  
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3.2. Informes en la Etapa de Operación 
 
a) Durante los primeros 3 (tres) Días del mes correspondiente, el Supervisor deberá entregar a LA 

SECRETARÍA, al SAASCAEM y al fiduciario en el Fideicomiso de Administración; un informe 
trimestral, con una descripción general de las actividades realizadas en ese periodo, que incluya, 
de manera enunciativa: 

 

i. La realización de la Auditoría de Monitoreo a los Sistemas de Gestión de la Calidad y 
Gestión Ambiental, incluyendo observaciones de los procesos. 

ii. La descripción de las no conformidades y hallazgos de los Sistemas de Gestión de la 
calidad y gestión ambiental detectada en ese periodo. 

iii. Las acciones correctivas y preventivas que ha emprendido EL CONCESIONARIO, en ese 
periodo, relacionadas a No Conformidades detectadas en periodos anteriores. 

iv. Las acciones correctivas y preventivas requeridas que no ha emprendido EL 
CONCESIONARIO, relacionadas a no conformidades detectadas en periodos anteriores. 

v. Los resultados de la verificación del cumplimiento de los Indicadores de Servicio de la 
Autopista. 
 

b) Durante los primeros 10 (diez) Días del mes correspondiente, el Supervisor deberá informar al 
SAASCAEM; trimestralmente, en una junta de coordinación con el SAASCAEM, los eventos 
relevantes del período, que requieran una toma de decisión por su importancia en la operación. 
 

c) Durante los primeros 3 (tres) Días del mes correspondiente, el Supervisor deberá entregar a LA 
SECRETARÍA, al SAASCAEM y al fiduciario en el Fideicomiso de Administración; un informe 
semestral que agrupe las no conformidades, hallazgos y los siguientes datos: 

 
i. Resultados de las Inspecciones Programadas e Inspecciones No Programadas, y 

 
ii. Agregar de forma sus comentarios sobre las no conformidades al Sistema de Gestión 

que haya observado, así como el seguimiento que EL CONCESIONARIO dio sobre las 
acciones recomendadas por LA SECRETARÍA y/o el SAASCAEM, el propio Supervisor. 

 
iii. Todos los informes anteriormente mencionados son parte de los documentos 

evidenciables de los Sistemas de Gestión de la Calidad y/o Gestión Ambiental, según 
sea el caso. 

 
d) Siete Días antes de la terminación de vigencia de la Concesión, el Supervisor elaborará un 

informe final, el cual deberá contener por lo menos la información de los informes trimestrales 
correspondientes a toda la Etapa de Operación de la Autopista. 

 


